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Expediente A/OBR-038598/2024 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 12 de febrero de 2024, solicitar a la unión temporal de empresas formada por  

 

SERRAZAR, S.L., NIF B28281095, y TRENASA, S.A., NIF A80375058, 

 

que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para para la adjudicación del contrato de obras titulado:  

 

“REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO INTERIOR RESIDENCIA INFANTIL SAN FERNANDO. 

CTRA. COLMENAR VIEJO, P.K. 13,200. 28049 MADRID. INCLUIDO EN PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

NEXTGENERATIONEU”, A/OBR-038598/2024. 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

En relación con la petición de información sobre la identificación del perceptor de los fondos, por la 

condición de contratista, se requirió al licitador que aportara la declaración de titularidad real que 

haya sido presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, sin 

embargo, presenta, de las dos empresas que componen la UTE, actas notariales de septiembre y 

noviembre de 2010. 

 

Para subsanarlo, deberá presentar la declaración de titularidad real que haya sido 

presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, 

de cada empresa que compone la UTE, según el modelo TR de la Orden JUS/616/2022, 

de 22 de julio, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro 

Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, o según los 

modelos y formatos electrónicos aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden 

ministerial según la fecha de depósito 

 

Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el Registro Mercantil, 

se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo TR de la Orden 

JUS/616/2022. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de febrero 

de 2025 para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 
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Ref: 08/369374.9/25
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La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. 
Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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